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W fW i ns t i tu í , ' s t í t l tó méiíi 

ó ménó^difectarrieh^ 'fti los rn* 

n ^ V o W ^ 
^ otroa como uoos iostrbmebtps de paWü 
do, Y perdiendo ante el público et prestigie 

guir a ios miinecnores, p r o c i a u o» ifuo 9* 
rnameWgan leids de W o , lo q'üe:'pueda W r 
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«fainiMHB 
Í i - fi (*• * r i ra que se 

sb opihion; aí pasor"qGo InYubHád'temor'a 
les delincuentes óWvoltoWs; séacüaríuere 
también él disfraz dé que sé revisan. La tól 
lérahfcia edrt I os" '(futí 'diifcdlen pacifica mi- nte 
sus ideas, d i n t e . i t a r i > r 1 o ^ m * s ' 1 e g ' á l e s 
lá preponderancia dé'"áqíleílas en la gob ; er^ 
riatíon del Estado, iló se %tílio''cíertahierfte 
M % (fuéáean ! cél^s"muy dé' c e t ó toa1 que 
¿ortspirari, hi í alie sean reprimidos vigora 
sámente M qué, bajd •étiafiyuléi' pretésto1, 
f A é r M ' l t ' t H i h q u ^ 
iReirra (Q. D. 'd^qtferé ' q Ü o V ^ . ínculqdé 
éstoí princf^ios1 eb él án i^o fde fo's1 Inspécl 
t o t o « * C d m f t a r t o s ; c é T ^ 
de ésa provinchit qóé¡ 'dif Wrmiíá• rtfe modo 
tlgtfnoqtíé intéttdnra'A ^sÜtóoa'p^'tíiic'is 1: 
que les obligue á'rfe^p^ar li'nías .¿ 'dWail 
gilancia, y en caso necesario la mas incon-
I ra iAMé^oTnla 
vilsé MWHMiWm^ 
Iratada, procoda V . n j £ Wesde luego á su se
paración ó la proponga á esta Secretaria, t i 

De Real orden lo digo i' V i X pa ró ' lo t 
«ícelos corrospondierlíes: Dios guarde á V. S. 

aoiiainpoi sobsaaiqoo sol ¿ noi ta(tis aJaitiae 
sa on|i i.oi^o.¡«nq ¿i o . p y . J J u p ^ f . 
i . n . l l y !>>i! i lo i i ; u i v> oí o ' O j i i i i l i K 
••••••^^*aBem^mmBasa*^7^WflJf*ftfiT^^^&W 

muchos años.' Wadri* iT áVl noviembre de 
1P58.—Posadi Hftrrfin.—Sr, fiobgjjiajiQf 
de lo prorincit de 
¿AMO BAJ ad RéioáalVtlftivOA :!n <o\|?/ ( ;a 

MINISTERIO DB FOMENTO. 

/s*<riíccroit frttMica.—NeyeciéKio <%C 
•toqu sabcisniiiie »i:i^r.(Jns( isbaasoe 7 ^1,1901 

-o- En consosuenV;» de lOvdispuesto e n Real 
orden«riailar d« «fecha do* ayer para asegu
rar el puntual máfeojdeit personal y ni o i * nial 
de escuelas y con neniante inversión de los 
fondos del mana-ral,-y siendo la provincia 
d)d ¡mando.de V. 1. una do <la» ttOtlgnOdás 
para plantear per via de-«usayo lai centraUt 
IÜOIOO 6AÍ fondos de pDÍinera<iens«nai«», m e 

manda S. AI. dirigir á ViL las instrucciones 
siguientes: ns , irohrvttluiinl.A bh •<->>noU 
• ot.fi .Alveptregar Hs Alcaldos por triuwg, 
t r es on la Tesoro ría de Hacienda Ol: pro dtttto 
do la* QORtrujuciouéSü generales, pondváq 
también en poder de¿ depositario. de fondea 
prqriqciales <|1,inaporte de otro lriaiestre;df 
4a «onsijanasjnn del peraonal y material, aleda 
escuela,ó e*c«e).ee de ambos sexos pemsoe-
caentes A lospuebjos respectávos, ya saupeatni 
W4i ya completas, netos tohath sel 0 0 0 

5.*, Elpepositurio (te fondos provinciales 
sobará, c^rgo .de erfps cauda loa, bajo la get? 
ponsabilidad de sus fianzas, y los go.irdprá 

fcMoqaib ol 
ri'< .1 tb o i . i i 

iYis»! c:l l<: 

uomapil mi»* ti iítíj .i o • 
,teit(t9 tdi ogscJioq lab pLiiei*rta leb 4 

i"<j ,oboif0 b I i i l o i . ' ab aisJOTisa si mol í 
j i i v i l mí> lo^.:mli» v ^ i i i é í ^ o L m I i ^ i i u i m i I 

.noi-jia 
a«»nn:.Vjj sol .ra Mfldnjpj m< i.l^u J 0 0 ...I ( 

»ism »b x* sn loiiMiu-fil <:l lo'j tobinovstq [ 
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b ra * -.1. ttnim 
fii-p 
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apernieel átnlntlainsi ?ol r.nr.t-i(m núiMíí*».'. 
•naVa -Bil ,J)epasttano da^á las corresponT 
diipmes cartas de, pago, >nl«rvenidas por el 
Secretar io ,de la : Jun ta provincia I. de loalr uc-
cion públ ico, y estaa, car taside pago ser v irán 
de comprobante y descargo en las añedios 
aiunicipalfit* j ,n 000.ári - ÍV»>. o<p 
, 4.' . A * . i u n t a iprovieclal de Instruteion 

púl)|ica,procurará que les. pueblos, acostum
brado» á pagar á los roaealros en frutos, 
scudsn con sus consignociones de personal 
yinuterioi en. metálico, y Y. I. les swialará 
plazos proporeionados para que cuanto an r 

tes ae eiiiformeo en esta parte con la gene
ralidad. . i|i< 

5.a El Secretario de la Junta provincial 

njii nmgaatea delmftM\> A WMB.«>> 

fi?,aVír¿ffi rtV$iW l H n ^ e i W W ^ ^ r 

tpr.yJleyafsn ela»ir(p.i 

í í l f f J n ^ ^ 
! » W w t í 4 f W w ^ 
el único objeto de que ,e?,amipr }ps 

n W t m 

I W W 0 A ^ É t e 5 • i W W P W «*. «A i w r 

# « o K 
distri^upton intjivjdn^l 4p las c a n u t e * que 

% f ¡ P m ^ Í " W s i 7 > « r f ^ ^»W» 
expendedores de efectot etttncados ú otros 
que deban llevar dinero á la capital de la 
provincia, yt colocando fondos en Its cabe
zas de pertido judicial, tdonde scudsn los 
maestros y maestras personalmente, ó por 

" 8." E l 'Depositario percibirá el premio I 
de 2 por f 00 dé cuánto1 recaudare y distr'lbd'-1 

y é r e ; - ; ' ' * >' ' ' 
Otro i 4 por 100 se -destinará íf gastos dé 

la Junta provincial, otítiha é impresiones. " 
' B i t por 100 dVrénay pWfesVo* 'dtís éóri-

ceptos se^eseonrars4 dét••rendo dé mareriil 
dé Has réspét ti vas esc ael 1 d e m o d o q ué los 
maestras'y maestras perciljan íntegros1 'sus 
hliberéél' , , ! ' ieoocts fá n » oüivisiq ol .: 

9.* Queda autorizada lá'íonta provincial 
psirü i c V ^ v A t l ^ ' y r t t ^ ^ 
modiflesdon t Ib anteriormente dispuesto, 
Blfeihpié'qíné 1a céns¡derevaconaeJirda por cir-
cuD-tancias particulares' de'?á provincia y 
eficaz para conseguir la 'centralización, ma
terial ó formal; de ios fonaés de primera en-
séñania en^fnejor servicio del Estado, s>gun 
la mente déS . -M'. Podre V. I. aprobarla mo-
dinescíón, ! sí asi lo ;estímase, 'y eStudiaf V 
sprecisr los efectos que produjese, tíárídÓ-
ctréiita en él éeío'a1 la WiefeciOO general de 
Ibstrncdon'íídbflc^ teeJololtoqotq 

' ¡10.! *Se obs-ervarán puntual mente en - esa 
ptdvtncia todas IsS demás prescripciones 
que en la Real orden de fecha de a\ér'sfe es-
taWecrti pira ta generalidad de' las -provin-

^teeritém<ri!e -qoe la Ivariadérf de 
^ g M r « ^ m < A s ^ > 

si fuese Dénosme?™ e T » « eawptaan 
5. a Conservará espedito por ls misma 

presa P.I paso de los pescados. , , „ 
6. a No podrá destinar las aguas i riegos 

ni toro*' úfeos, devol viéndolas' inmedrata-
mente al rio después de hsber servido de 
motor en el srtefacto. 

l"y¡r 'Etádblérne ' queda en tetad pare 
WsObtfelr'de jsá aguas Í a W # y M 
^««édfenté establecer - u n 'ai Aema génér'áí de 
apr6V^n^nfíent<yW l ^ d é f apresado' rio; 
sin hnVel '^Éc^íoriario'teriga' derecho'níra 

•(Vigencia y efectos o^ottoti'os. Dios guarde 
á V. I. maches aftbs: Hfadrfd ifrji de noviem
bre de ife^i^Cófréfá.'^Séftéi^ Dit-éctnr ge-
néVá\ r i é ^ r i 8 i p n b l i b , s : , l ' r " 
i ü i i w ü ' I si eJdi .vtioj el"*» ira .ír.Kr ''2> os 
-«>! i-* oí tbeniis t ,.-.ÍWÍJ.{ i j 

Do; acuerdo con lo informado por la Jan-
ta cop6uli¡va en el espediente instruido con 
arreglq á lo r |u:e^riU) fi^ fU R e a l ^ r ^ n do 14 

« n 9 e ^ r d ^ « r PWf l^ im^o .e f^e re i^p 

tro^^Baaa'*Aé-al«ér#' , él : n%cod^ í : dn 1 fn^ pue4a aproya^bar la^ aguas del rio Gua,daJ.-
vérsiorto^ ' lbsfendos^msteTtí úo^tn^ 9 quiv^^.e^,el^q^mj!fnto;4e,un moiino hari-
ras, partes y relaciones ttimestrales, ínter 
veoeiOn de la sup.-rioridad y noticia anual ¡ 
al público.» , : , J ' , ; ' 1 , 1 : ,¡'^ ' ; ! 

• fia energía perseterártle de V. I , él'celo 
de I» Jenta provincial y la eficacia -íél 10s-1 
pectoe, no menos qne la buena Tolünnd de 
los Alcaldes y maestros, me inspiran la con -
fianza tíc 'poder ofrecer res «litado s sa t i sf at t o -
rios á S. M . , dé euya Heal orden lo digo á 
V.1. pirren- inteligencia y* ildhtusí ¿nmWi'-
miento'.' • l r / | 
' Dios guarde á V. I. muchos años1. Madrid i 
30 de noviembre de t«58.—Cnrvera.—Seno-
rea (íobe madores «fe fas 'pro Vinclas' de Avila, 
Rátísjoz, Córdoba, l'&éo1,; Segotfá Y t J B t f f f i 
gona^ ' ' ' 1 4 i , : "' *"d>.cl •' «ab'inr: •• > sd 
•o-. ;-.:i*I-IIO.'> »b lid .i;i» 11 '. rxl eb isa ol iraid 

LI <H>ran publicas, il omori 
.rdteed 

• 
' Mmo. Sr:: De acuerdo con lo informado 

por lá JuntaCon«u1tlva do Camirtos, Canales 
V Puertos en él «medii'nte intimido en'él 
Gobierno de la provincia de Navarra crin 
arreglo 4 lo preven idd eu la 'Real orden de \ 
14 drt - M,<ran'á-é I846.S. M. la Reina (que 
Dios guardé)Seña'dlg'nadd siitv»rizar I ddú 
NiOOldsSoraluee, como representante y s-6-
«m gerenwde la tlroM;i Nicolás Soralncé y 
comptfriav"establecida-eai San Sebastian, para 
réit, Sálvdirl -derecho de propiedad* y sin 
r^rjulcio de ternero, p«ié\tin aprovrchar ras 
agua» tie*»fio Vidaeou eotriO fnWza OrotrrV dé 
náia ferrerv* qiio pnvvH'tlí cot/siruir énHét--
mme^eiln^illa de Vera, cdn PrfséoedkioTies 
siguientes: • I OS '»;«'¡ ttiü l Bltq fc;l 
or . v i . Las oñfas'se' eji^ütarán ton arreglo 

a+plenU aprobado'«on eMa fecha f bajo !a 
inspección del Ingeniero géfe dé la provincia 
-«/'.ILaHrireaa deberá^ ^sér de silléha, Vie 

gruesas dimsnsiobéS*, dimeiVtada sóbrela tH 
ce viva y con la altura de cuatro metro ^ 
bréelniTet do las'aguas. .edioíintl 
e kV, Bl cbucesiontrio^quedá .rrs|nmsaRle 
de todos los daños ó averits que por causs 

ñero quei ba. proyectado construir aguas 
abajo del puente de Aleo lea, eu el téirainq 
de aquella ctpitaJ^/cop las condiciones air 
gnientes;.,; í ; i J f.j,„. ü b i . ¡ 

1.V JUqfestadq la presa no podrá elevar
se w » 4 f t i ^ . w r o , por encima M pantii 
mas, alto.d^laa rumas de la prestaulisva. , 
nbVidsV .WW^Í^OariPiflpedt responsable 
de las,dsüps quef pueda causar á la carretera 
y.iPne^tejde Asolea durante el curso de las 
o J ^ M á V a f m f t Vr*»*©!^ loamateria.-
le»,paraJan.roismaaT W b .,r, o e M j o 

i4nY ^ r S 9 ^ ^ e J e ^ r 4 P ^ w W | o ^ 
Wm*0 mSWfal-MW ^ . í . n n|?dial t i in # r 

petfciqn 4fl Jogen^rp do la provincia.,, ,, 0,., 
B l i i M w W ^ f f -lipertaj; para 
d i^oner ¡de las aguas SÍOfunra.que jiffigue 
conveniente g s ^ e f c r p q sistemaajeneraJ^ 
íproyecbaJ^enfo .duelas ,n^ismas.,(,sin .q^Ouel 
concesionario tenga derecfio e,n este c^so á 
RN«Vtl íW^T^irA#rPP 
^ i p r P « l ^ ™ T W 
teligencia y efectos consiguienf es pios.guatv 
de á V. I. muchos años. Madrid 1 de diciem
bre de ' ' M C T ' ^ t f W ^ " 1 1 " 8« -
neral de Obras publiciis. 

limo. Sr.: Enterada M . lalRejna ¡que 
Dios guarde)' del espediente ínalrubio en lá 
provincia de Toledo al tenor de lo prescrito 

pecrlnJ déí tñgéblh'fo a i Ti próviheia.' 
De Real orden lo digo i V . I. pora ta in-
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teligencia y electos coosiguieotea. Dios goer 
V. I. muchos affc. Madrid 2 doJoicieru 

1858—CorvSiV-Señor Di 
uVjpJBfae públicas 

ira, por ls que se comprom 
ucion de las obraa 

roía del prop 

»do la ivrovíraeiu d 

Sección de Fomento.—Negociado 4."— 

Don Aotooio Orilla y Rogar, Presidente 
de la Sociedad minera La Rescatada, cuya 
habitación se ignora, se presentará, tan 
pronto como llegue á so noticia el presente 
anuncio, an el negociado de minas de este 
Gobierno de provincia, psrs que le sea en 
m g t d ú et titulo de propiedad de la mina 
^ominads La Cesar ina, que con, este ofch 
jeto, me bs sido remitido por la Dirección de 
Agricultura, Industria y Comercio. 
' , 4Madrid 3 de diciembre de 1838.—Él 

Marqués de la Vega de Armijo. 

ci:?«itn el >q o >qaa m 

«0!}9U ¡. T ' 'l¡ i8 • ' •", 8 
n i « W J f i i p n OBNB&ÍX DS OBRAS p u s u c a s . 

oL t!. *• - . 1 ¡uqaau u 
oini líili/ 

c , £ u t i l lad délo dispuesto por Real orden 
de 50 del actual, esU Dirección general ha 
¡señalada el dia 31 de diciembre próximo 
para,1 a adjudicacion , en, pública subasta de 
¡a*obras de la torre y edificio del faro de 
tercer (órden qne ha de establecerse en el 
Rompido fie Cartaya, provincia de Huel : 

va najo la cantidad de cñmU) nóvenla y tres 
raíl trescientos veinte,j, otaéve reales á que 
asciende el presupuesto aprobado. 
. L a subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por ls Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte, ente la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
ca*. ' qué ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Huelva ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos pontos de ma
nifiesto para conocimiento del público, la 
memoria descriptiva, plano, presupuesto, 
y condiciones facultativas y económicas*. 
•" Las proposiciones se presentarán en plie
gas cerrados, arreglándose esactsmente al ad
ianto modelo yls cantidad que ha de consig
narse previamente -como garantía para to
rnar parteen esta subasta ser i de tres mil 
reares en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien eo efectos de la deuds pública st tipo 
quedes ésfá asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los qoe no lo tnvie-
renSI désn Cotización en ls Bolsa el dia an
terior 81 fijado para la subasta, debiendo 
acompañarse 4 cada priego et documento 
trae acredite haber real izado el deposito del i 
modtf qne previene la referida Instrucción. 

En el caso de qne resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta, ea los términos prescritos 
por la citsda Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que se baga por lo menos 
de quinientos reales y quedsndo Iss demás á 
voluntad de los lidiadores, siempre qoe no 
bajen de cien reales. 

Madrid 22 de noviembre de 185» — E l 
Director general de Obras públicas, losé 
Prancísco de tfría. 
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Modelo de proposición. 
D. N . IN., vecino de , ente

rado del anuncio publicado con fecha 22 da 
noviembre último y de laa condiciones y 
requisitos que se exigen psrs ls adjudicación 
en búb'lica subasta de laa obras de ls torre y 
edificio del faro de tercer drdeo qoe bs de 
establecerse eo el Rompido de Cartaya, 
provincia de Huelva, se compromete tomar 
á so cargo la construcción de dichas obras 
con estricta sujeción á los espresados raqui 
sitos y condiciones, por ls cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti-
' po fijsdo; pero ad vi rtíendo qae será dea -
echada toda propoesta en qae no se esprese 
determinadamente ls cantidad escrita en le-

i. x Sil leí/1 

lo dispoea 
a6 de agosí 

feral ha señalada el dio 28 de 
óximo, á las doce de au mafia 

na, para ls adjudicación M'apéhllia eobaati 
del arriendo del portazgo de Pajares, situa
do en ls carretera de Madrid á Oviedo, por 
tiempo de dos anos y cantidad de treinta y 
nueve mil trescientos seseuta «/ dos realas 
vellón aguóles, # qoe ae bajfrcfao propon 
aicion. 

¡ L a ««baila se celebra ra en los térm inos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esu corte, sote la Dirección 
general de Obras públicas, situada en él l o 
cal qne ocupa el Miulsterto de Fomento y 
en Oviedo ante el señor Gobernador éajjn 
provincia, hallándose en arabos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público, el 
arancel, pliego de condiciones geneeales, ta 
Instrucción de 25 dé febrero- de 1849, las le
yes de 29'de junio de 1821 y 9 dé julio dB 
1842, y ls aeal orden de %; de abril de 8^54; 
aclaratoria del Heal decreto de í7 de enero 
del próximo año, soboe exeuciou de granos, 
cuya observancia, asi como | a de cualesquie
ra otras disposiciones generales ó locales que 
puedan existir, es obligatoria, con arreglo 
á lo prescrito en el arancel y eo la condición 
quince del catado pliego. . -

Las pr oposisi ones se pregan ta rán eo plie
gos cerrados, arreglándose esactaraente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantís pa
ra tomar parte en esta subasta, será la de 
diez mil trescientos treinta y dos reales, de
biendo acompañarse á cada pliego, el docu
mento que acredite babor realizado el de
pósito del modo que previene la referida 
Instrucción. it , i,¡r 

En el caso de que resultasen dos O naos 
proposiciones iguales se ce,lebrajrá única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta, en los términos prescrito» por 
la citada Instrucción. u ,, 

La menor mejora admisible psra las pro
posiciones que se hagan eo los pliegos cer
ra ios, será la del' medio diezmo; y la pri
mera de Iss que so hicieren paca,la licitación 
abierta, ai tuviere logar, aeré también del 
medio diezmo, por lo menos, pudieodo ser 
Iss sucesivas á voluntad de loa lie i la do res, 
no bajando de cien ra. vn. cada una. 

En el mismo dia y hora, por igual tiem
po y bajo las propias condiciones, tendrán 
lugar los remates de los portazgos siguien
tes : ., , | •. • i 

Rioseco, primero, situado en la carrete 
ra,de Madrid á Oviedo, en esta «Arte y en 
Valladolid, bajo la cantidad de 32.000 reales 
vellón anuales, debiendo ser de 8400 ra.;le 
que be de consignarse como garantía para 
tomar parte eo la subasta. , 

Yitlaoucva de la Tercia, situado en la 
misma carretera, eo esta corle y eo León, 
bajo la csntidsd de 19.000 rs. anuales, de 
bieudo ser de 4988 la qqe ha de consignarse 
como garantía para tomar parte eo la su
basta. 

Kiosequino, situado en la propia corre
tera, en esta corte y eo León, bajo la canti
dad de 26.000 rs. vn. anuales, debiendo ser 
de 6825 la qoe ha de consignarse como ga
rantía para tomar parte en la subasta. 

Ollouiego, situado en la propio carrete
ra, én esta corle y eo Oviedo, bajo la canti
dad de 86.000 rs. an. ao cada año, debiendo 
ser de 22.575 la que ha de consignarse como 
garantía para lomar parta en ta subasta. 
, Sau Cárloa da la Rápita, situado 00 lo 

carretera do Valencia á Barcelona, eo cela 
corle y eu Tarragona, bajo la cantidad de 
16.500 rs. to . anuales, debiendo ser de 
4331 la que ha de consignaran oomo garaú
na para tomar parte en la subasta, uiab ai* 

Soocil lo, situado en la carretera det Co -
boa Santander, eo esta corte y en Burgo», 
bajo la cantidad de 36.700 rs. vn. anuales, 
debiendo ser de 965* ra. lo que ha de con -
signarse en garantía paro tomar porte eo la 

Paoeorbo, situado eo lo carretera de Ma
drid 4 Ir un, en esta corte y en Burgo*, bajo 

i i i iifj -1 . • a Í«.,';' I sol r \ i J oí. , 

•uujiea, ue 
i ha de Jka 
tomar pan 

de 17.000 ra. vn. anuales, 
de 44.625 ra. lo qoe 

o garantía para 

de Doviemáo^dq 185aWEÍ 
Directa general, José Fr.oci.co U r i a H 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecine de , enterado 
del anuncio publicado con fecha de 24 de 
noviembre de 1858, y de laa condiciones y 
requisitos que se exigen pata la adjudicación 
en pública subasta dej arriendo por dos a Sos 
del portazgo de , se comprome
te á lomar á su cargo dicho arriendo, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones. (Aqui la proposicioo qoe se 
baga, admitiendo ó mejorando lisa y llana -
mente el tipo fijado.) 

ftfftíl&^tl WopopeoteV; 

AYUNTAMIENTOS. 

daaai 
.....•);, iiawvoiq ;.: • . 

CONSEJO DB ADMINISTRACION DB LAS OBRAS 

No babieodo sido rematados eo Us p r i 

meras y segundas s u b a s t a s anunciadas o p o r -

taaemente en les Diarias Oficiales, los so
lares señalados en el plano aprobado para la 
reforma, con las letras Q R y A B , el Con
sejo, conforme á lo qae previene el art. 81* 
de la ley de 28 de junio de 1857, ha señalado 
el dia 18 del corrienle p a r a q u e tenga efecto 
la t e r c e r a y última subasta de loa espresados 
solares, que empezaráá las doren punto de 
ls tarde da dicho dia, celebrándose mita- el 
Consejo de Administración, en nos de las 
salas del Ministerio de Fomento, y fij á n d ó s e 
cerno cantidad miníala admisible para tomar 
parte' en la licitación I» suma de i.242„fj28 
reales y 80 cents., «¿ara el solar Q, la de 
1.488.841 ra. y 80 cents., para el solar R, lá 
de i.440.228 reales pan el soler A, y la de 
2.019 782 rs. y 4o cents, para el solar B, á 
cuyo importe asciende respectivamente cada 
ooo de los citsdos s o l a r e s después de hecha 
la rebaja del 20 por too eo lo primera tasa
ción, conforme á lo establecido en la espre
sada ley. ' .--M' I " • ' ' «I 

Pare poder temar parte en la licitación 
deberlo s u j e t a r s e los rematantes¿ las demás 
condiciones qoe se espresaron en tds anun
cios publicados en los Diarios Oficiales Ae 
los dias 25 J 26 y 27 de octubre ciliado, ea¿ 
capto-Isa cantidades qoe d e b e n consignar 
previamente en la Caja general de Depósitos, 
que aera abora de 124.000 rs. p a r a el solar 
de 146.800 para el Solar!R, de 144.AüO r e a 

les para el solar A. y de 202 OOO para el so
lar B, oomo g a T a n t i a para tomar parle eo 
cada uno de los respectivos solares. Daboaa 

Madrid 6 de diciembre de v85*8.~-Bl 
Presidente, el Marqué* de la Vega ¡de Aírf 
mijo. - Ei Secretan*, Martin García de hoy -
gorn. bel 

ÍIIVOI I !-J.i.i! I.'« 
No habiendo sido rematados en tas so-

bastas anunciadas paré los días 30 de noviem
bre próximo pasado y 4 del corriente, tos so
leros señalados en él plano aprobado para la 
reformo con las letras C D y O P , el Conse
jo, conforme á lo que previene ls ley de 28 
de jnnío de i857, fas señalado el dia 14 de! 
actoal para que tonga efecto la segunda su 
basta de los espresados solares, qoe empe
zará á Iss dos eo punto de ls tarde de dicho 
dia, celebrándose todas eo loa términos, pre
venidos en la citada ley y en le Instrucción 
de 18 de marzo de 1852, ante el Cpnsejo do 
Administración, en una de Iss salas del MJ -
niaterio de Fomento. 

Para poder tomar parte eo la licitación 
deberán sujetarse loa rematantes á lo» tipos 
y demás condicionea najé se espre*arán en loa 
anuncios publicados para leí primeras »u 
bastas en los Piarios Oficiales de los dias 
30 y 31 dé octubre úlrimo y 4 y 5 del citado 
novieoíbre. « 2 1 * 1 0 0 « - ;'f> ra 

Madrid 4 de diciembre de 1858. 
Presidente, El MSrqéMt de ta '^ega de 'A. • . • 
jo - E l Secretario. Manin fjarcia de lx>y 
fo t r i - ' " f • ' , , , ¡ " - T 
" ;. ijta rl I ersntb turril riedebaap 

u i ^ ''!- ofo - > f : • i " • | 
Í ..Jim». Irlilbol oMli#q ni» rx 

4,, 4 • la ni •••• '¡¿*\ si l l i •: t ¿ H'"¡ 

tamienio que>presido, solicitando 
cion para levantar un empréstito de 814.000 
reales y elevarlo, caso necesario, basta un 
millón de reales, con destino 4 la conetruc-
cion de un teatro de nueva planta en esta 
capital, se ha dignado dispensarla por su 
Real orden de 26 de setiembre ú l t imo, qne 
diceaai: 

«La Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, ba consultado lo qae 
sigue acerca del espediente 'relativo al era -

de Murcia, coo destioo 4 la obras de un lea-

d T l a A o ^ ^ á los 
pueblos los elementos necesario! psra que 
tengsn diversiones licitas, como medio ade-
oMO d* promover y mantener Ja u/mm de les 
ánimos. Eu el teatro resalta mas y mas esta 
circunstancia, puesto que contribuye á la 
civilización y hace que se estrechen las re
laciones, cul li véndese el trato de bis fami
lias que ea aquel sitio jublipo^ se .rejnn^ 
Bajo este supuesto, el Ayuntamiento de 
Murcia ha satisfecho ünS de sus Obligación 

pensamiento de construir un teatro eu aque-
lla población rica v populosa. Al hacerlo, 
bs cumplido con !ló ;que se dispone en los 
articuloaBly 105 de la ley de Ayuntamien
tos vigente, deliberando sobre ét, enn,»résiito 
que trata de contraer, asoci ándóseáunnú-
mero igual de mayores contribuyentes.— 

la Seccio^ beneficiosas, ya,, se lleve 4 cabo 
p o r . c c i o o ^ ? y ^ 
puesto que coa ls amortización anual dé las 
acciones y del QffftaLae conseguirá estiu-
guir poco á poco la deuda, aih considerable 
gravamen de los fondos municipales. Los 
ac«wnislais> presiamistas tienen acemas suT 

suceder, ai no se aprueban, ios demás recfcr-

prwóne sele, ao^r^ce,} fio Ae aue oMk 
ampliarle hasta un millón de reales. Kn ello 

# ^ i í R f f a f S ^ J W ^ ? iS 

el Ayuntamiento de Murcia solicita.^fff 
cootrstar un empréstito.de 814.000 p . que 
podrá estenderse basta un millón, y c,on las 
condiciones que para el efecto ha forro «do. 
—I habiéndose conformado. la Reina (qoe 
Dios guarde) con el precedente dictamen, 
hs tenido á bien conceder la autorización 
solicitada, con la prevención de que', ei pla
no, presupuesto y memoria descriptiva de 
ls obre con todos sos por raenores y detalles, 
ha de someterse á so aprobación, acompa
ñándose también el pliego de enndiqipnes 
para la sobaste de aquella parte de las obras 
que sea conveniente verificar eo esta, forma; 
teniendo presente igualmente que en, ej abo 
en qoe se realicen se incluya en fíjjám 
puesto como gasto l« cantidad qqe dojaj.pa? 

para au conocimiento, el del Ayuntamieoia 
de ese capital y efectos correspondiente», 
coo devolución del espediente relsM'o ai 
empréstito deque W , ^ . e ¡ " . . . ^ . i , ; ral aop 

" sb ta'W^V 1 
Mr Ü isaol 

y. s%ttonov 
a o i q , « b » ^ ' l J 

ll O lUUüh >t 

tida de 814.000 rs. beJlSBsK 

http://Fr.oci.co


.osmm, 

§7 Esta* acciones se emitirán en ct 
s e r i e s de 100 cada una de laa tres prim 

La 1/ serie eo el acta de abrirse el 

U». I .1/ 

«ieotos cstorce mil rs., par* 4» cea 1 se abri-
n i uu Hbro aVtatorjés, eo el que se Ajarte 
aquellas por** órdén miméfted,y erjtr 
s T d M c c i o o ^ 

- ™ . t y i á S W A ^ 
devenguen, y ae autorizarán por el Presiden-
te y Secretado de la municipalidad. r 

3." E l pedido de accione* d í a solicitud 
para contratar la totalidad i del emprésiite, 
se hará por media de carta frailea • dirigíds 
al Alcalde deis ciudad y escrita de letra del 
solicitante. ' : í l «•'» , • f l i ' , " J : ! •» • 

4 / Estas acciones se emitirán en cuatro 
laa. tres primeras, 

siguientes: 
abrirán el em-

prdaiito; la 2 / 4 loe tres meses; la 3.* * los 
seis meses, y la 4.* 4 los nueve meses, . i • 

5.' El «apresado empréstito podrá con-
tratarse per ana sola persona, ta cual satis-
íarl los 814.000 rs. de que cbnsta aquel, por 
cuartas parles, eo los periodos qoe se mar
can en la condición anterior. * . \ 
* Si se presentase alguna persons aéttcf; , 

SCClQOéS. I : , , „ (t! . . . . . , el •!.,; .¡¿lii 
j i^J^^WmmM^Pñ^% A r la parte 
del empréstito eu su caso, tendrá ingreso 
en la Depositaría municipal, con las forma 
lidades da reglamento. ., x , & ,„,. V t i l u U , 
• liga nu • - iftif' >l («>.<! »0J d "í-'-i'^ü 
\A- IsvnuaV) oVu v , J i n t 6 9 6 $ e s . i le> 
-»t»>> ij d • .ip laronMl~\ v W \ * ;" btáasloVl I 
o if»*;) Loo accionista a, d el prestamista eé 
so «aso, percibirán el mteres Irtuo de «/por 
iMHTde sdcapital: aquellos desde la fecha dé 
ra e^isiotf dé sus respectivasacciones, y este 
'desde la qoe pirlán las cantidades que vaya 

'< labosajfciioid I gbjwal "¡ ,aot*eaq* « 
l«*»«m!ntl̂ IWrflr»c>bol . abaaneeasi 

•ai xA * Woaro't o\«u"» ,o'»-t <<• ta&ÁQ ob'naVvvteb nota 
sUaV JBU apuntamiento hipotecaré los ren
dimientos de la Casa Rastro, que se calculas 
eo 50.000 rs. cada„aDo. los cosías se des ti • 
narán precisa C W I s f l r W l i f mente al pago 
de loa intereses, para lo que loa accionistas 
nombraran una comisión que directamente 

• I W ^ W V * * ! J o » l W ( N K i á 4 | i a ^ w o> 
Uscarnes qjie se deshacen para R u s t i d o 
pObHCO. KítOt 

9.* Además el Ayuntamiento hipotecará 
como garantía tal obras det nuevo teatro. .... 

' . « i n . ' * * , ¡ ¡ a t \ i " * i : " • ' n " V i i • " • 
a ,,• • imwttfnt^/^r^ uao • • >¿M«V, ls 

40,, Se destinan esclusivamento paro ,1* 
amortización del espréstito lo* producto* 
del nuevo tealro y la cantidad de 60.000 res* 
leu anuos que el Ayuntamiento consignará 
eo su presupuesto, según tiene resuelto coo 
la concorrencia dé los primeros contri bu-
"yentes > i*«. ..•>•••.ntyvtyipav.iM •''••> 

l t . ' La amortización s é verificará por 
medio de un sorteo que cada año, sin Ínter -
rupcion, se realizará ante el Ayuntamiento, 
en pleno, con asistencia dé toa accionistas; 
y en el acto ae entregará el importe de aque*, 
¡laa á quienes quepa por suerte é ioútili-j 
sarao les láminss que Iss representen, por 
asediada «o taladro, en presencia de la mu
nicipal idad y de todos los interesados, po
niéndose además la competente nota eo él 
libro de inscripción. , ( J , , 1 t ( | 

, 1 2 . tío el caso de qoe hubiese un salo 
prestamista recibirá este los espresados 
60.000 ra. y productos del teatro oo dada 
«a ano, qoe ee deducirán del capital, y en le 
debida proporción decrecerán los intereses 
de aquel. 

13. E l Ayuntamiento otorgará en favor 
de los accionistas ó prestamista la oportuna 
escritura, cosí, sujeción % laa procedeotea 
condiciones para garantís de uno* y oíros 
contratantes en el cumplimiento de sus ras-
poctivaa oblif^cieoes. .,¡ . - ... W.itei i J 

. i f i ^ r i lab s.v <-,( uo ,c*»«*)i»¡!'iiU ul sb.iolaai 
fVaaumtia0aaAe«AaO I per eí sedar 4kth*r± 
aasfor ctotl ata lo provincia para llevar é 

citudatoia cenijiatar por una ó msa jurso- . 
naa la totalidad det empréstito, según la base 

el .Ayon^iepto y un número igual dé ma-
yeroa eeoltibajentes, procederá á lo lectora 
de los documento* de pedadoa y hará Ja sdv J 
judicacion de aseioaesi. ioq , uf )i<oqMb 

3.a Eo el caso d* qoe el pedido de accio
nes esceda del número de las qoe deba COm-
prendar,4a á.Vserie, se adjudicarán ó las 
personas qoe las bajan solicitado en mayor 
núm*><>, ¿a fecha de la 1/ séri*. a-rá de 1.* 
de enero de 1859. 

4 / E l valor de íes acciones de la misma 
se hará séectiva eo la depositaría municipal 
antes del dia 15 de eoero próximo, entre
gándose en el jeto ai accionista las láminas 
que acreditoo su derecho. Estas scOjones 
devengarán el interés del 6 por 100 anual 
desde el dia de su fecha. 

5.a Laa acciones serán nominales á favor 
de loa imponentes, llevarán todss el número 
y es| 
por* medié de etfdoso dando aviso al Ayun
tamiento, y deberán estar registradas y se
lladas poMmwmp mimw&. 

6. a E l libro talonario de que se corten 
«O contendrá - ntoó' qefc r l ú m w de hojas 
indispensable ¡fafar la emWfén de Caria sérfe», 
y también será selráuNlpof^ élOofiierno de j 
provincia. Será personalmente responsable 
de sn «fjsttídlá1 é l 1 SéCréWño ¿féf Jiymlff-
miento. •***»•»» 

7. a El pedido de acciones de la segunda 
serié ee hará hasta fin de febreropróxirno. 
( Su emisión tendrá lugar con iguales for
malidades que $'.primerea eo 
17 al 15 de marzo. ,aalu,iuí»1 MI> V 

tercera serie se,pedirá antes df rn^dé 
mayo y. se emitirá en loe quine© primeaos 
dias de junio, y ls cuarta se solicitará antes 
del 31 de agosto, y será emitida con iguales 
garantías en los primeros 45 dias d é s e 
ttembre. •' ' 1 ! ! ; " ' ' 1 i • 1 '»•' '•••;» *.o 

t : una copia literal délas actas de' ad-
j udicacion de acciones, sé remití ra' al fco-

B i l R o t f 1 ! e l WUbM Prasentsrsa ras» 4e up 
pedido por el toul del eo^presUto, el Ay un-

JTi»flft̂ Jô P̂ f̂t **ŵ M$R•̂ toaWJFftftí̂ í̂dcĉ l̂*" 
rán, mas au Kuendono será ejecutivo aia la 
•probación del Gobierno de ptévíncía, coo 
audiencia del Consejo provincial. ' rt!augi 

10. Si solo se preséntese un pedido del 
total por1 pefsotíá'de suficiente' garantía, ae 
suspenderá la adjudicación de acciones, j-e-
sofvieodoel Ayuntamiento y mayores cou-
iribuyeules, y pasando «1 «ota á la aprojia 
cioo del sefior Gobernador de la provincia 
con las formalidades que espresa el anterior 
artículo. .i i ifii • i -1! 

Lo qoe se hace oObfio por é l 1 preserite 
para conocimiento de las sociedades de cré
dito, banqueros, capitalistas ó particulares 
que quieran interesarse en el referido em
préstito, .«ido »SM oí, oí • 

Murcia 26 de noviembre de 1858.—Ra
món Al ¡ i — Por mandado de su señoría, Jo* 
sé Marta Ballestón Secretario. 

d '•!< t.iiii-t • : . MÍ 'noi 

Mcoldia constitucional dé PuléepéeUogOM. 
.olte<l hbauputl ,iobi»' jioi - a l -

Hallándose cubierta la cooto de laa doa 

truccion de consumos, con la renta al por 
menor con la easMavttf^éa loo ramos de 
aceite, jabón, tlafdfaiigltrdieote y sino, 
ae sefisla psra so último remate el día 8 de 
diciembre segon el mismo articulo previe
ne,^ lao^oce de w manen*, en lo Oaso ca
pitular de ecte villa, a a w\ * %%\ 

Lo que se hace publico llamando licita-
dores. u ^ a T i 

Valdepiélsgos 30 de noviembre de 1858. 
~ E l Alcaide conaiituciooal, Félix Ramos. 

1 " .» i Z ti .'. '» 
Mcoldia gonsiitucional dé Humanes. 

( El Ayuntamiento coostilncionsl de esta 
villa de Humanes de Madrid, mediante la 
autorisaciou concedida por la Excma, Dipu-

la venta esclusiva al pqr menor el abasto y 
mrm^to nmmmm*»**' 

afio viriiente de 1850, bajo el lípp.y, condi
ciones que obran en e l ^ i e n ^ e ¡dq su ra-
zon, que se encoenura,n q« ia Sacretsría de 
Ayuntamiento, y por consecuencia ha seña. 

.#.I:MA¡I eJnetaA aaol M ,a .rn.< 

a ^ a l f f o ^ 
J ¿ 8 T ; U í n n A M 

presente m e s , e o l a s c á < a a c o n s i s t o r i a l e s , 

d e s d e Iss d i e z de l a m a ñ a n a e p adelante. 
1 ' r t u t r i a W d e M a d r i d ' 2 d e d i c i é n i n r e d e 

1858 — E l A l c a l d e c o n s f f W c i o r t a l , Jusn fer' 
naaaiaa.' ! ab - - -»ild.: uolaoA 

.Hc»t '»!. 
Alcaldía ibnstsmcmnml de Colmenar de 

0 8 ool Oreja. 0 0 1 io«| '• - laoi 
1 Con aatotizáclob del Excmo. seBor Go 

bernador civil , se sacan á pública subasta 
las yerbe* del tareco conocido per a i Coto 
carnicero, pertenecióle* .4. eaaod propios, 
b a j o las condiciones qoe obrso ea el espe
diente; y pata su remate se ha señalado el 
dia 18 del actual y siguientes, coo srreglo á ] 
ls ordenanza de montes vigente y órdenes 
p o r t e r i O r f c V : - . ' r . 

Lo qué se anuncia al publico psra la m e 
jor concurrencia de lidiadores. 

Colmenar de Oreja 5 de diciembre de 
1858.—Antonio Boto. 

Alceddsa constUucienai da ñobre§orua. 
No habiendo tenido efecto el primero J 

ses^aado remate dsi Locaá de caberse y «asa* 
bodegsaiCHeiaoeaáaale alea preeeo* deesas 
villa por falto do Lacias dore*, na sacan ¿ ter
cera anbaata* y ae ha acordado aenalaff.,84 das 
12 del actual, de diez 4 doce de so mañana, 
pon celebrar el último remate, bajo el plie
go de condiciones qoe estará de manifiesto 
en dicho ocio* ?l¿ 

Robree>waV> 5 de diciembre de 1858.— 
Alejandro Cerezo Atiende. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
da los Revés. 

E l primer remate sí arrendamiento de la 
casa taberna, se celebrar! el domingo próxi
mo 12 del corriente, á las diez dé su mañana, 
por la cantidad de so renta fijada por peri
tos, medíanle 4 no haberse hecho postora on 
este dia, por la que resulta del quinquenio, 
según previene el Reglamento. 

San ¡Sebastian de ios Reyes 5 de dieiem* 
brede 1858.—El A. C—FaustinoPancorbo. 
Por ao mandado, Julián Arroyo.' 

li., i; R ^ . .». 
Alcaldía constitucional de Quijorna. 

El Ayuntamiento constitucional de la v i 
lla de Quijorna* ha acordado subastar en pú
blico remate, para el alio próxima ds 1851. 
ot arrendamiento de la casa posada «io loo 
propios do la misma y los derechos de pesos 
ynaedkls8*y para celebrar sus dos rosna-
tes,: está sefialado los dias 12 y 19 del cor
riente, en so -sala consistorial, de dooo! A 
tres de ajos tardes, bajo los pliegos de ce«*aa-
ciones qoe estarán da manifiesto. u. 

Quijorna i d o diciembre de. 1858.—El 
Teniente Alcalde, Eduardo Folio. 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

OBSBRViClOWSS BTSTR0EOLÓO1C4S DEL Olí 6 
DB DSCIíMBRB DO 1858. 

HOZAS. 
Bar*»«tr* 

reducido • 0 
y milimc-

ain 11 
lalaan 

^itáÉniV ^ e z í sé-

buclon territorial de la villa da Gnñon, cor
respondiente si ano próximo venidero de 
1859, se avisa por medio de este anuocio á 
todos los propicíanos, coíonos y arrendata
rios de fincas rústicas y urbanas, en dicha 
villa y su término jurisdiccional, que en 
término de diez dias presenten relaciones 
juradas y duplicada* de las que sean; en in
teligencia que á los que ao lo verifiquen se 
les cargarán sué cootas por el smillaramien -
to anterior, ata admitirles reclamación al
guna. '•: •.; • • . ¡'f .. ( ¡> • 
v Losaelores Aléalas* i o loo pueblos do 
Cubas, SevTanlflestCáasrru1)UeTos,Torrejon 
deti€élaada, Humanes f Parla, se servirlo 

í f f l w S 

, ¿ ffunoo 3 de diciembre da 1858,-El Alr 
calde constitucional, Domingo A^eujo. 

.o. Alcaldía constitucional de Sevilla la 
Nueva. 

1 I *ÍL'%* ti K 

I * • I 
El Ayuntamiento de-Sevilla ls Nueva tie

ne acordado proceder á la subasta, coo ta 
venta esclosiva, de loa artículos de ceosomo, 
bsjoel pliego'de copdiqiones que está ato 
manifiesto eo la Secretaria de. Ayuntamien
to, cuyo remato tendrá logar -el domingo 12 
del corriente, á las diez de ls mañana, en las 
casas de Ayuntamiento de dicho tifia. 

En el mismo dia, sitio y hora, se cele
brará el remate40 lo» artículos de mercería 
y quincalla. *\i . uní 

Sevilla la Nuera 3 de diciembre de 1858. 
— E l Alcalde, Anselmo Gomes.* 

[q f j l isq .1.1 • • í I 

Alcaldía constitucional de Villamanta. 

Bsaoi 'djeaoaali ' •• ---'i 't- "¡i«; f.«ilfaobaf 
.:>!! iisli • «q-itioaataq wv**-- ¿ (cmo|t*l 

01 
41 

La Junta pericial de esta villa tiene con
cluidos los trabajos de rectificación del am¡-
llaramieato qu* ba de servir de base al re
partimiento da la contribución territorial 
delafiot próximo de 1859, y ee hallan es
puestos st público en le Secretorio del Ayun
tamiento, por término de ocho días, pera 
que loo examinen, Si quieren, los contribu
yentes, | digan de ejgrovióa. 

Villamanu 7 da diciembre da 1858.—S 
Alcalde coruidocional, Laureano Rodrí
guez. 

tai 
1. • r r. 

Alcaldía constitucional de Fillal/sjUla. 

Se sacan nuevamente ala subasta loa p*e> 
toa de invierno ise la.dehesa de loa Be 
perteneciente á los propios de lo aillo HAT?. 
Ha!villa, y tWraisu remste está- sene 
dia 1* He dicicjphre corriente. á U s 
sumahaiia. " .' . . i . i i o . i / 

Lo que se aoqncia llamando licMeffoo. 
Villalvillp 2 de diciembre de 1858.-Ce

ledonio Caaaoova. 

6 m 
9 m. 

12 d.L 

3 t.. 
6 t.. 
9 o.. 

71063 
710 58 
709.38 
708.80 
708.43 
708.29 

Tcaáwa 
tara ea 
grado* RMUBW. 

2\« 
3",0 
r . 5 
6 \ f 
4",9 
r , 3 

Direceioa 
4*1 

C I E L O . 

I 

Temperatura má 
zima deludía. . 

Temperatura má
xima al sel. . . 

Temperatura mí
nima dej dia. . 

«.». 
N 

18*,5 

0,7 

N . E. • Cotejes. 
S. S. E Idean. 
Norte. . Naba. 
II. N . E . Idean. 
Norte. • Idem. 
Norte. . Idem. 

o a 

.<••• 

(:.. 
V: 
r i 

sT 

Evaporación eo laa 24 h. 

Lluvia eo las 24 horas.., 

* , l milímetros. 

.01; 
11. 

OBSERVATORIO IMPERIAL OE PARIS. 
il '•• uioflutai!) i<> 

unayis TKLccaanCAS se va^njeu. 

Estado atmosférico on diferentes puntos 
de Enrona y Africa ot t * efe diciembre 
d loo stete de la mañana. M 

i'l.i dOt 
W 
38 
18 

LOCSLIDAOSS. 
Ta 

— 
Dunkerque. . , 
Paris. . «ti • 1 

m i 
7 5 5 5 

M a d r i w 
S*n Fernando. . 
Bruselas..': . 
S. Petersburgo. 
Vloao 
Rosos 
r r r 

Lisboa * 
Tarin. . 
•Lyoaj. \dl 

7 .6 N O . 
6,6 O. 

763,310.0 S. * . 

751,2)19,4 S. Í. . 
753,8 t,3 S. S. E 

M i a t i ' ^ 
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peso. 
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Csrne de T U « W r i f M ^ i.ulA ta*fbq 
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Idem frenen*i^ujiU 103 o t o • ; 2g/A r38 
btem eoicana*. . . 7 3 á T6 |M<t» ob 1 !i 

.Lomo.' ;-«,:.''."J OfiS l e SISq .- l'-taOt 6S¡>M 
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•ateten?;, t a n o j l q w l ^ ^ 1 *!«"••» 
Arroz. . ..qJ4t»5i«*flinin<'¿34i^ HptXÍPls 
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Carbón. .-O'^'J vbunt l l > a J M / sJooineT 
Jabón 54 A 58 19 A 21 
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a a satMJtaia na 
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|nm*anv«i í rs. vn. 

.> > «afera*»'d*diciembre da¡1858.^aUM-
calde-Corregidor, Duque de Seato. 
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.mal i 
d '"̂ 1 T-TJL.* 1 ' • , ».>.t"i.o^inlr.isis4 d 
mabl . . ™ 3 6,l-|a,teW ao^i/ 

Precio máximo. . J . » i é r i f t t . . > 
Idem medio: 4 . • . . 58,3m\t 

. 1 Idemmbaiino. . ; . . . . ¥t°**¿ 

2 L ^ W 

loq la t)nov al 0 0 9 .aomusnoi Sb itorjoin) 
sb aomsi ¿ol f ¡ | | t t a » y *>' floa lonsia 
,oni/ 7 MI.>'r f f M M ^ a ^ t n t V .uodai , »ji'K-)K 
eb 8 sib Id *icm*i rTaTTTIii m ni¡i | clrilnc o* 
• a i 7 9 i q oJooiJis O f O t i n l ¡ • HO-JI? sidotobib 
-tTefsaWonj * W , ¿ * < t a .¿^«nxtt+^^W 4 

las tres de M*tanto •»!• isluiiq 
• t l b i l obasmsll ooildoq sot/l os *jop oJ 

BFBCTOS P U B L I C O S . .?í>10b 
.8C81 ob oidnioivon eb Ot lO^tfolqoblaV 

Tlrurós m Í p í r ^^¿r/tWólidado;^' |ñlklT-
cado, 43-50 c. — 

4¿-50. 
*' 'Déo^^^nieVtf¿át)fé & e ^ W e ^ t s 3 , n o 
,publíc'a'Üb1! i18 ,d ! l ' ' ! ' ' 

^ Idem de'iégmiffa i do patí l tcb^, 11*2^^'' 
" »d*in* UeTperaO^l, ño piiblíéUdb^bí^rj , ( ' 
Y Accione* de carrHerkJs:-^í!mÍs«oh''de / í * 
de abrtf «o 1850 de á 4;0d0 rs., 6 rjor íDb 
snusU A'nnbHcaa^Us ' V . n i n ™ 7 o ñ l í 

IdéM'de f / de jtínio de lUSl , de a T000 
id";, 90'ld' " f : ""^ ' ' ' ""'I y ,oiaétloalooy;A 

1 ' Idem dV 31 da agosto de 185!!. dé A «DOO 
.tjtaaiieiPíitiinp la^n ÍSI os «e^ai wooloTq 

.1» % f i B # i f ; .fl^dnPrft tflTÍ|5ear^A,r*000 

. ^ i e V W ^ 4 ° a í l f c S P : f t b I o » i A i : i - f i2« l 
Acciones de obras públicas de l."Jeb)niio 

de 1858, id., 86-40 d, 
sl. Ax^opos 0>l,Ganal d^ambmdi clstb á̂ Olai) 
reales, 8 por 100 a*)«ai¿id., 106-90. 

s i i a d n i tailiíüq ¿ a t e t a s t , N ? b i o b t n i s d 
o:.< Idean 0 0 ia aociedado metal orfeica de Sab 
Juan dq Aterras, i d . , Í*P%Wv 'I ,oisaifllto 
-MI¡-" n o ;isid > * " %snoi oasal o¡sd 
! •• obtisuot i-I Oá c i n Ü t ó s i ' '•- ; > U ! , í u 
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4 | X s>¿.^tiliV 
r /o»! '" * < nob*»! 

*o«5 y ael ci)¡fi'jf»i taita naisdeb y ,e)oslmsJ 

o e j 1 0 0 ea t n n o b o i i a n e J a l oidil iM .8 
^j/ JDiccionarfq Genera^ del, Notariado* en 
csleorfetQ4 del. PTAfmio aup.fi, M.sehadigr i 
. ^ ( I i i . ( ; i l t ^ ! C o a M V f d a r í Í A s í a e t w , ; v : 

otdsanoqaivii olnomlsnotioq,-ai .si mirmq j 

ejieeesaaa. o i o e i m 

t b n n s o j iv f/b. a o n o i o a t A b j bibsq t i l . *.T 

2.* t)erechtí p e n a l , rúfcrcáiifil y a f l m i o j s t r a t L v q , 
a sus fórmulas. ***** * h 1 

' S. ; ! Enjürcialnienio civil y crhnfinl é'h los; Tri-
buéale» de tadoslaa «teraffy eatógwías, y sus fóY 
BSjMnjJhaibilos CJTÍÜO r¡ v ,o i t in¿sb aaib 
t>dtJl^ifialeagrBfiajiaDaral» / ,ela'ogs ob IK <íd» 

,tVdb Aamglorde sfcbivpfMj 10I o o t s i l a a i a g 
6.a Gramática y ortografía nacional, sidatsil 

'7.'f,},AfiUnépca decimal y pis^na.roátsicoíegal. I 

dMcé^is y oap"rtanls S qbe1 eerréspénde c í i á tréé! " 
t.» : Historia del Notariado,Su Müdfetíálip'Hvi-

<«g*>i, notieias históricas,'íáran de Principa, y 
otra jafinidad de máteóasy doaíameotoiorigioaiea 
igualmente jntportaoiee, o { n e n o í l b b a b i r s i b u t 
?«»b o b i b e q m i o s t i n o e o i u c>« oi»>* Ye*. ..:>t 

• , ,1 ¡ i ? ? * * l i M " ^ ! 1 f o ^ ^ H f r ] ISJOJ 
O^niebin de lá 1 pahtbraque sirve d é o s l o 

af a?tfcol6,.'''ÍIM v . ( m o i m a l n n V A lo i d . u s i v l o i ¡ 
\ l^Mteglslacieli' vigente seart el pewTo defi-

fjioo. al s L i p b t f l i o d o O t o f i o a I b n o b 
10Bu*: Ooctriow de ios autores j la. del aalór, ao-
bre la materia. . o l u c i r i s 
oiriW - i l v M l t á c t i c o , ^ . r e d u c i r s e cada <cgso á 
coptrato e^n>70si^.%mularjo8r âaQoâ os j,oor 1 

Igua) sistema se s i g u e ^ M ^ W m p o o p 1 

Exito de ceta obra. .Otilaáiq 
• »íi - í\£Ht s b s i d m - : v .• e b 8C t b 11H 
mol Despuea>dsUinasit?da recompensa^ut S. U. 
ha tenido á bien coftoed̂ r al aia^r do safeetot/f dt 
la declaración honrosísima de haber prestado con 
ella ue saancio ETBCCTIVO á la clase i uuiea se de
dica,' serb Inútil añaaVrVi, una sola paUra acerca 

dsisalte avasseatsbao^Uoüi yértotWigudíKqaa q » 
tdfia^l prsauo(sooflvO.S^MMlia|í^SadfttiW^ban-

'"te ' - C t f e u ^ ^ a f ^ ^ 
'a^ ,eéarnan¿ll.' í t '1 ná i rano lp t r ,uous in /d» 

3.a B*<cbns1dérttf»^^ 
ItarJpMbaabsír tótamwr^mledoétímítii^y a-"que 
40dipdedpicandedersai I ilnt. Ouavos< awtouor»».'. «I 
airlfPtftio daiTMlbir tan> 8d IOJÉDOI dei ^purna que 
reV l s ^ i e > » a r f ^ s ^ W W ^ d ^ 
el precio da cada tomo en rústica s#¿.p( : ! *U 

1es'«n'»aHrMj48 *J> »P« » «* ^ • í 7 ' r 

SOl IferríiBeoad el blíportí' enllbTaHÜal'á.br.Adrtfc 
nistracion y reiosfaándoloi asfaüeeotamemeíil in-
tereiado .uor¡ corflijafc,.fraoto.d* porta, 4t.rs. '.2 
- eAsa ledy ^ j l i e e t f y *WBea»d» tUts -<ysnpW 
W J J ' ^ P f f i j M ( l v ^ ^ . m o T f . M n mmr 
•S?íí et onp l o n ó h s n K»I n o ,s*Hisq ^fJir.i»> 

57 A los Ayunbjn^sjuegntAvn,adquirir la 

1854, por la cual se les facultó para b'a^r este 
gaUAÍcdrt abono eO^'€trebía«r, :se: les•"'serVrfá á 
iosodsmoŝ preeios marcad»S<e#ta'base 3:>:1 

'«U'fXetfbrdea eUafco1e%»ásrí 1 K , i > 0 tl*^ ' ; > 
«Ministerio de la 

gociado 3.°—La Reina (Q. D. G.) ha visto con agra
do el tomo pri mero <M Ptsplbnario General del 
Notariado de España y Ultramar que ba presso-
diado, en fttftsláno>t«rio sai láser idow toa! Gañíale 
da<)ag Casa^iyeooáideraa.ltt q̂ o dáeM .q>haa, Vasa 
maWií*\f^ 

^ r Z ^ T í o s V o i S 
sonpropiost ha tenido á bien mandar S. M. que st 
recomiende á todos fss Ayútttémientos la adquisi
ción del referido Diccionario, cuyo importe les se-
rá abomdxrsn sus tmcnfa'r^rtñiÁ «¿no 'jaste 
ifll—fari'o\a • itp r o t I t t f l ».<f v) r* e l i t o f n s i i n i b 
¡jaob o l ^^f6i»:^^^jÍiy^A.t> . a i 000 01 a s 

QHamaaJfcS 
n a l a i n o b o a ><<l *¡IJ;> 01 s*íaq f?'>«'íiotni a o l • 

Olsbsiifa "i p ...naia. . rn.> in. • 1 ;i¡« n 
I («u , 
Bf 

ISt" 
Ir -. • 

aldí*del•***>*.emfroiíj ir. staoiboeqasi 
• oSídirsrnoi-u/iff «nMeíaeim una rthft, (iP.Kspsl-
ciaW$ima¿ i*irf uuaAaricias, y cuyo éxito citnbicO 00 
rtfbe rqayor^n^pr» a)guoa, si«o<k> pof! I*hii«ata 

inkWé} y Mrt\na5qaebuscar la Aalawj qué apele, 
¿é, -ékte «sus';é>rerIrds V BebeW W W A M 
dreseOJ» personas y e<má<qoe gW>b>mii, y'^áiíéi 
ciones que á cada paso le competen; por él»pao-
den iivsUJOlAfMmeaOi •riOuut* 4oS**<iO*éU*Oiy 

fi9**r^r*t*n é¡ rWta .*» ^ufMilifblrM 

e a u H a i l B i a n . 
no y gastos eo lai consultas que V» vé Obligado I 
bteer én eaoV taso (fetta^^í^us »é étérré^-EI 
rmto t> 4*uAuH>©tmmé tiüra, «1, pueii, un gasto 
reproductivo, y á fin de ponerla al alcance de todas 
las fortunas, y solo para corresponder de algún rao-

( ^ t n O a p e ^ 
• i rioi^ÉStribanos'; Júetes, Abógoió^xf&to&d 

tona ilustrado. iU'ul 
litasloaid.olnointainnvA b esmobá *.f 

iblwteca, nos proponemos continuarla con igual 
celo y laboriosidad que hasta aquí, y creemos que 
el público ilustrado1 ¿ri géheVái, y nuestra clase en 
particular, continuará favoreciéndonos con so pro 
tecétéb'J Ai'efeüté táSmés cbrtérrMo yáTa publlca-
cion o> losi imporOratetf'ASAL î'qé̂  artrñicralrroíi, 
o^eiso sarali'taerodnéfltooé y^/eeUPj^'evéb oaa 
earti importa ole, en osee Sarnas', con; otaade iOOl*-
»iua^prknoro*aiuei»ífl grsbadasenjpieirrq. ao 
. ^ B j p j j m e r . f p ^ j ^ r ^ 

de la Paleografía española 6 la lectura de todas.I*« 

vá la éspticacion cprrespondieqle, seguidas de jos rasé* uam'núitós f dbservácíén'es^ nK'r^ioejo Je? 
¿ritogrtll^ 
lodlos prácticos de nuestros atrthfê  y» Mt fa* íro-
tabipids lotastranjtpoej •- ' > - OÍOS la n s y 
-: ¡i fin ei s e g a o o o daierqos lp teoría de'U esencia 
dipforática. u i '.r\ OÉp KSIlimál >.kl BálSX 
unfy\*y\?vm>toqm WK.sTiforiP»; mioma 

yjffnfflM^M* ^rTM^rW.Pao^near^e^N 

porcionado será el triunfo s f e W P M A .farlá & 
e íMpaV loceos riés^á'is ho-uWrte inmfrlo 
intentada;. > sel SlM ¿ l i d b o i sJaimsl^oiq 
SI aba obra .st'publicaré aensa*rsgi# f e oíH#pHtV 
aS1i4fl/rrfpresioe y.Una innñOedupiaata^iiUvgBnaa» 
*M» P.«ií« 7 *ei»rflttfW isuan^; jte.B«¡artinpBm 
lámina, ó en t u lugar dos de e s t a s . . b u p a ob 

; : r , , Í f c . Í ¿ a rflíWerh ,le'Wé-
tasdoa ies«p0slrjle, t ^ M Mneeé Vs fraeifti1^ 
gfsnita/ s b e f n e t m i l q H n a b «io *-.-.jn..jr.í > 

La redacción y estudio-o>l>fMÉt^p6RVtá). OI¿ 
rector de la Biblioteca, en la Plasa del Progreso, nú-
ou*a Aicuarto prtacqMd, Caentautó^Wintatea^ 
b tp<t-\\\ tnnñ m3iúq<no, s*\ ab itejsn iobun 

.Ulllf.M.I\BUH \\ b l i ^ l 
Ewroa, D. Juan ANTONIO GABCU. 
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